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El Tribunal podra fraccionar y ampliar esto'o dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los -opositores leerún públicamente los e.JerciclDS escri
tos al terminar cada uno de ellos. Sí la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opmit.ores, enr:ern'·
dos en sobres fírmildos por el Secretario del Tribunal y rubl'i~

cados pOl' el Presidente. se conservarán hw:ta que ~;e verifique
la leC::-.ura en la sesión o sesiones postel'iOl'€s, ""n una urna que
quedará lacrada y selladil bajo la. custDdia del Secrctario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del TribunaL

18. En cnalquier momento del procedimiento de selección,
si Uegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convoc::1ioria, se
In excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurüidicclClfi ordi
naria, si se aprecia.se inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todc caso, el mismo dia a In Dirflcdón
General de Universidades e Investigación.

VII, Calijicación de los, ejercicios !i Il'"OlJllf'<:la

19, Los ejercicios serán elinünatorios si el Tribunal aClwr
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerci
cio en el que bastarán tres votos adversos para que los oposi
tores puedan ser excluidos.

20. Despues de cada sesión se levantará un act3 círcuns
tanciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez forrnare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercido, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe aeerca de los
trabajos presentados pOr los opositores y el valor que, a su jui
cio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicado,';
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al t'xpediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarún
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
r>ca el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número se procedení a segunda y t.ercera votación.
entre los que hayan alcanzado más votos, y si t.ampoco en éstas
f;e lograse, se declarará no haber lugar a In provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objelo de la IHO\i::;ión. el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya akan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribu
nal al día siguiente de la votación definitivR- y convocados 10;-;

opositores por el designados. el Presidente les irá Il"rnando pOi
el orden que ocupen en la lista formada en virtud (Ji' dicha
votación. para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si.
ya por pe~'sona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al neto de elección di: pla
zas ni la designase €n instancia formal o por perSOl1<1 debida
mente autorizada, el Tribubnal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando. si fuera necesario, a 18 vota('Í(m f'utre
JueCe1'L

Hec-ha la elección por los interesados o por el Tribunal. en
el caRO previsto en el párrafo anterlOr. cadn opositor será
p.i"Opuesto para la plaza elegida, sin que contra esta rropuesla.
quepa recurso alguno.

23 Formulada la propuesta, el Trlbun:1.l hará pública lfl
misma ~t. en el término de tres dias, a partir de la feeha de
u<:!uéllu, sprá el&v;tda con el expediente del concurso-oposición
por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educfl'-"Íón y
Ciencia.

VIII. Presentación de dOCll!IH'i¡fO,

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal plT5tcntanln
ante este Departamento, dentro del plazo de treint:l d!~1S hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal cj(> la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se s~ñalan-

1.0 Partida de nacimiento.
2.(1 Título de Doctor.
3:" Certificación negativa de antecedentes penales expedi

da por el R€gistro Central de Penados y Rebeldes.
4,<J Certificación de no padecer enfermedad tnfecto·conta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servi
cio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquior otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.<J En el caso de aspirantes femeninos. CNtificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exenLas de su
cumplimiento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números :1." y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anleríores a la fech;:¡
en Que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos com:tf'1os, acrec1jtalivos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba, admisible en
derecho.

Quknes, dentro del plazo indicado y ~.rjlvo casos de fuerza
mr...yor, no presentaren 5U documentación no podrán ser nom
brados ,v quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin [Ji'rjuicio
do la responsabilidad en que hubieran podido incurrir. por f~d

sedad en la instancia a que se refiere la norma t~r(;era de

está convoca tona En este caso, el Tl:ibunal formulará propues
ta fl.dicionaL efectuando nueva votación, conforme al pl'Ocedi
miento señalado .en la norma 22 de esta convocatoria, entrE'
ios aspirant.es ((l<e hubieran aprobado los ejercicios de la opo
~,iciól1

Lo;; aspjj':¡nt.f?:· !~n:1pn\'fto:o que tcn¡:.:,;;n la condición de 1'un
cionari(l)-' !Júblicos (,stariln e"entos de justifica.]" doeumentfl.lmen
le las cnndkiones y reqdsiLos .ya denlDstrados para obtener su
art.el'ior n'lmbrarnient.o debiendo presentar certificación del
lI.nnL'1·, rio \l On!c'nismo de que dependa, acredítando su con
üición \ (·T'nta:.; circunstancias consten en su hoja de servido.s

25 T<.:¡ piran1,' o aspinmtes prOj/uestos por el Tribunal
una vez numbnHios. deberán tomar posesión de su de::itino.
dentro del plnzo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento. salvo el supuesto de que sea aplicable lo dís
vuesto en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativ(). '

En el adü de t.onu'" de posesión sr- prestará juramento d(~

~lcdj;ali1Hénto él los Principios Fundamenta.1cs del Movimiento
NacíomiJ .v demá:; Leyes Fundamentales del Reino

X Normas füw!i'.'.'

26. La '-'onvouüorla V sus bases y cuantos aeLOs adminb
trativoi', se d{'riven de ésta y de la actuación del Tribunal.
podrán Sl~J' impW~nados por los interesados, en los casos y en
la forma establecidos en la L0Y de Procedimiento Admini:>-·
trativo

27, Si se prodllíeran en lo sucesivo cambios oficiales P.ll los
planes de estudio de las l'especLívas Facultades o en la estruc
tura or~,ánica de la enseüanza, en espeeial. de los Departamen
tos uni\pl';';ilarios, los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el Miníste:io de Educación y Ciencia, mediante orden
r.JOHvnda, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o g rksarroHar la que t.enían dentro di:' su Universidad

Madrid. ';'0 (h' julio dl' 1971--E! Dirpctor genenli de tJní-
v('r;,idp.df<'~ In"c,~ti2,[\,.j¡:lj Enriquc Costa Nt)',-{'Jla.

ORDL';\' 11" :!fJ d" julio de ¡Y/i ])('1' la que se (J1i1lJi
e'a a co>¡cu/"S()'(jjJosicióll la l>lfi.za dI' Pro/no/" a(}u'
(fado de «l/isloria de Anrerü'(l e flhtoria di' la
Coiolli'":;(ICi(¡¡¡ Española (Historia de Américcti}l. de
la Facultad de Filoso/fa l! Letros de la Unil'ersi
dad de La LU(il!nn.

Ilmo. Sl Vac¡-lnle en ifl Facultad de Filosofía y Letras de
l::l Univl'rs;d~ld de La Laguna la pia¡;a de PlOfeso!' agregado
de ('Hii:iLoria de América e Hist.oria de la Colonización Espa
ñola (Hjstcria de América»>,

Este 1\lini'-'Lerio de conformidad c.:on la propul;'sta del De
canato .v Redorado rpspedivo'-.; y previo informe de la Co
misión Superior de Pe-~'sf)naL hl'l resuelto anunciar la men
cionada plaza para su provisión, a concurso-oposición, en tur
no libre Lo.,> aspirante.¡;;. para ser admitidos al mismo, deberán
reunir 10:-; requisitos que se exigen en las normas de convo
cr,tOl'ifl que 3r' puhliquen por la Dirección General de Univprsi
d~,.dei:i e Inve,<.;tigac¡ón, 1'igiéndnse el concurso-oposieión por los
pT~'.:eptG:; legales qUE' en las misn1::ls se seflalan,

Lo digo a V, l. para su conocimiento ;.J efectn.s
Dios guarde a V l. mucho.<; aüos
Madrid '20 ,i'P. julio de 1971

VILLAH PALAS!

111"110 1:')) Dirb:O' '!('llt']"al de Uni\er;-;idades e Investigl'1ción

ANIJ ,¡CIO

En l;lll1lj)limif'ntu d\' lo dispuesto por Orden de esta fecha,
pDl" la que Sé convoca para 3U provisión. a concurso-oposición,
en turno libre. la plaza de Profesor agregado de «Historia
de América e Ilist.ori:1 de la Colonizadón Espaflola (Historia
de América})). de la Facultad de Fllosofía y Letras de la
Universidad de La Laguna

Esta Dirección General hace públicas l{ls normas por las
que se hahrá de !'egir el mencionado concurso-oposición y que
son l[ls siguicntet'

1,..1 eUlldU Ui-0j10s)c'¡ón se regirú por lo estable::.:ido en
la prescnte Orden el{, convocatoria, Ley 83/1965 de 17 de julio.
so¡'p' estructura dI? ¡as Facultn(l.m; Universitarias y su pral€'
SOl'udQ; Reghtlnen!p G{~neral para ingreso en la Admip:¡st~a

ción Pú.blica, :lIV'ob;do por DeereLo 141L1\363, de 27 de .mmo;
Ley 45:'1968, de- 27 de .!ulío, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concurso;;
oposidones a plazas de Profesores agregados y Decreto de la
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Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado.

11. Requisitos

2.:; Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
las condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los
requisitos necesarios para la obtención del título de Doctor
en Facultad o en Escuela Técmca de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto
físico o pslquico que inhabilite para el sel'V'icio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns~

tancias ,siguientes:
a) Haber desempeñado función docente o investigadora

efectiva durante tres cursos completos, como mimmo, en cual
quiera de las instituciones que se expresan a contmuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científioas, acreditada mediante certificación ex
pedida por los Rectores correspondientes o la Secretaria Ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, res
pectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte. El Es
corial o Deusto. mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifi
cación expedida por la Secretaria General de la Universidad
de Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Pol1ticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia) que se acreditará mediante la certificaci6n
del Rector del mismo, en la que constará, además. ]a condi
ción de becario del mismo

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificaci6n expedida por el Presidente de la misma, en la
que se hará constar, además, la condici6n de colaborador o
investigador de! interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa sede, de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certif1caci6nexpedida por la secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Supe
rior del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación
expedida por los Rectores o Directores de los respectivos Cen
troS, debidamente legalizada..

b) Ser CatedrAttoo de Centros docentes de grado medio,
con tres afias completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social,
si se trata de aspirantes femeninos, Este requisito ha de te
nerse cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo
para presentar los documentos, una vez terminada la oposi
ción, conforme lo determina el artículo cuarto del Decreto
1411/1968, de 17 de Junio.

111, Solicitudes

3.& Quienes deseen tomar parte en los concursos<)posicio
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General dentro del
plaz<,> de treinta dfas hábiles, a partir del siguien'te al de la
pubhcaci6n de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado», haciendo constar el domic1l10 del aspirante y número
del, documento nacional de identidad y que reúnen las con
dicIO~es exigidas que se especifican anteriormente, debiendo
relaCIOnar todas las que le afecten. que se referirán a la fe
cha de expiración _del plazo señalado para la presentación de
las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del, Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Remo,

4.3 La presentaci6n de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala
el artIculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo c~so se entenderá qUe han tenido entrada en el Registro
General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en
los Centr9s a que se refiere dicho artículo,

Los solIcitantes deben\n satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,

también en metálico, por derechos de examen. La cantidad
de seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos
podrá ser abonada directamente en la Habilitación del De
partamento o mediante giro, de acuerdo con lo que se esta
blece en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo uniéndose a la instancia el resguardo correspondiente,
en el que habrá de especificarse necesariamente la denomina
ción de la plaza de Profesor agregado a la que el aspirante
concurre.

Los aspiranteE deberán acompañar a sus instandas certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o
de Escuela TécnIca Superior, en el que constarán las cualida
des y labor realizJ.das por el aspirante, debidamente infor
mado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela
respectiva, cuanrlo se trate de persona afecta al Centro o a
una Universidad extranjera y por el Consejo Superior de In
vestigaciones CientUicas, si se trata de personas que hayan
realizado labor investigadora, bien en el propio Consejo o en
otros Centros de investigación nacionales o extranjeros.

5 a Expirado el plazo de presentación de instancias y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados, cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo
de diez dtas subsanen éste o acompañen los documentos pre
cep~ivos, por la Dirección General se aprobará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y exciuidos, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado>}.

Los interesl100s podrán interponer la reclamación prevista
en el' articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o
rechazada."l en la Resolución aprobando la lista definitiva"
que se publicará en el «BoleUn Oficial del Estadm}.

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán in
terponer recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo
de quin2e días hábiles a partir del siguiente al de la publi
cación de aquélla en el «BoJeUn Oficial del Estadmi.

IV. Tribunal

6." El Tribunal que ha de juzgar los eJerCICIOS del con
curso-oposición estará constituido por el Presidente, que debe
rá pertenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Rea
les Academias o al Consejo Superior de Investigaciones Cien
tificas en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o
Vicerrector de Universidad o Decano de una Facultad o Di
rector de una Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Cate
dráticos o Profesores agregados de disciplina igual o análoga
a la que es objeto de provisi6n y un cuarto Vocal, Catedrático
o no. especializado en la disciplina o en materias similares,
designado por el Ministerio, a propuesta en terna, del Con
sejo Nacional de Educación, de. acuerdo con 10 dispuesto en
la Ley 45/1968, de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de
mayo de 1966,

En ia mismá forma serán designados los respectivos su
plentes.

7.a. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo _a este Ministerio y los aspirantes pa
drán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

S.a Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el ({Boletín Oficial del Estado, con quince dias de ante
lación, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la
presentación de los candidatos! la celebración del sorteo, en
su caso, para determinar el orden en que habrán de actuar
los mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer
ejercicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos el anun
cio deberá hacerse público por el Tribunal, en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cuales
quiera otros medios que se juzguen convenientes para faci
litar su amplio conocimiento, con veinticuatro horas, al me
nos. de anwlación,

9.a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publicación de esta convocatoria y
el comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

!O, Todos los ejercicios del concurso-Oposíción serán pú
blicos y se verifll'arán sucesivamente.

11. . En el momento de su presentación al Tribunal los
opositores entregarán los trabajos profesionales y de investiga
ción, en RU caso, y una Memoria por triplicado, sobre el con
cepto. método, fuentes y programa de las disciplinas que C?m
prenda la plaza. así como la justificaci?n de otros ~~rlto~
que puedan alegar. A continuación. el Tnbunal les notIfICara
el sistema acordado en orden a la práctica de los dos últimos
ejercicios.

12. El primer ejerCicio del concurso-oposición consistirá en
la presentaci6n y exposIción de la labor personal del aspiran.te
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la dlS-
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eusión de los opositores o Jueces durante el tiempo que esti
me oportuno el Tribunal. Los opositores formularán por es~

crito que entregarán al Tribunal, en el momento de su inter
vención, el JUIcio crítico que les mNezca la labor docente y
científica previa de sus coopositores.

La réplica. de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificara por ('.salto, entregado
al Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistírá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, mé
todo, fuentes y programa de la dis~iplina, durante el plazo
máximo de una hora, seguida de discusión, como en el eJer·
cido anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposíción, durante
una hora como máximo, de una lecCÍón elefída por el opo
sitor, entre las de su programa y cuya prep?sac.ión habrá
hecho libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición. duran~

te una hora como máximo, de una lección elegida por el
Tribunal entre diez sacadas a la suerte del programa del opo
sitor. Para la preparación de esta lección se incomunit:ará al
opositor, por un plazo máximo de seis horas, pero durante
este tiempo podrá utilizar los libros, notas. material. etc., que
solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de earáder prác
tico y de 1ndole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el
momento de su constitución, reglamentará y hará pública, se
gún la naturl;tleza de la disciplina, la forma de realizar estos
trabajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por
escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercidos es
critos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, en·
cerrados en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservar:án hasta que se ve
rifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna que quedará lacrada y sellada, bajo la Cl.t",todia del Se
cretario. El sello de la urna se lo reservará el Presidente del
Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selec~i6n,

si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria.
se le excluirá de la mIsma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria sí se apreciase inexactitud en la dedaJ'aC'ión
que formuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a
la Dirección General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejer
cicio, en el que bastarán tres votos adversos para que los opo
sitores puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta drcuns
tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que
cada Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos Estos informes serán comu
nicados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al
expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta. cualquiera que
sea el número de Votantes. Si ninguno de los opositorf's ob~

tuviese dicho número, se procederá a segunda y tercera vo
tación. entre los que hayan alcanzado más votos. y si taro·
poco en éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la
provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número de votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al dla siguiente de la votación definitiva y convo
cados los opositare.., por él designados, el Presidente les ira
llamando por el orden que ocupen en la list.a formada en
virtud de dicha votación, para que elijan plaza entre las
vacantes, ya por si, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al -acto de elección de
plazas ni la designase en instancia formal o por persona de
bidamente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de
Mer propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación en
tre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el TribunaL
en el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor se-r§.
propuesto para la plaza elegida, sin que, contra eEta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y. en el térrnmo de tres días, a partlr dB b. fech<J
de aquélla, será elevada con el expediente del concurso-opo
sición por el Presidente del Tribunal ,al Ministerio de Educa·
ción"y Ciencia.

VI ¡ 1, Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, f¡ partir de w, publicaclón por el Tribunal de la pro
puesta formulada. los documentos que a continuación se se
ñalan:

1." Partida df- nacimiento.
2 <) Título de Doctor
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expe

dida por el Registro Central de Penados y Rebeldes,
4." Certiflcacion de no pad8c~r enfermedad infectD-conta~

giosa ni defecto fh;ko o psiquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentacIón de documentos,

Los dO'2umentos citados en los números 3." y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha.
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la pr~.scnte convocatoria, S('.

podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro del plazo indieado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarún anuladas todas sus actuaciones, sin pel'~

juicio de la responsabllidad en que hubieran podido incurrir
por fa1<,edad en la instancia a que se refiere la norma tercera
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional efectuando nueva votación. conforme al pro
cedimiento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, en~

tre los aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
oposición. . ..

Los aspirantes propuestos que tengan la condlclOn de fun
cionarios públicos ~tarán exentos de justificar documental~

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para ob
tener su a.nterior nombramiento, debiendo presentar certifica·
ción del Ministerio u Organismo de que dependa. acreditando
su condición y cuantas circunstancías consten en su hoja de
servicios.

¡v. Toma de pose8iOn

25. El aspirante () aspirantes propu{~stos por el Tribunal.
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino, den
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, 5a1\-0 el supuesto de que sea aplicable lo dis
puesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principlos Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del ReIno.

X. Normas finales

26 La convoC''ltoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y
en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

27 Si se produjeran en ]0 sucesivo cambios oficiales en
los planes de esí udio de las respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la enseñanza, en especial de los De
partamentos ·ul.1lversitarios, los Profesores designados podrán
ser adscritos por e.l Ministerio de Educación y Ciencla. me~

diante orden moti vada al desempeña de la disciplina que haya
venido a sustituir o a desarrollar la que tenía;'l dentro de
su UnÍ'Jersidad.

Madrid. 20 de julio de 1971. - El DirectOl' gem·ral de Uni
versidades (' IllYP:,t ig,;clón, Enrique Costa NoveUa.

ORDEN de 21 de julio de 1971 por la que se anuncia
a concurso-oposición las plazas de Profesor agregado
de Derecho Internaci01wl Público y Privado» e (<I-lis
torta del Derecho espaúolu en la Facultad de Derecho
de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de BRJ'(:elona las plazas de ProfeSOr agregado que a conti
nuación se jndícan:

«Derecho Internacional Público yPTlvadm, e ((Hi.stol'ia del De
recho -espaüol¡¡,

Este Minlstel'io, de eonformídf],d con la prOpuc3ta del D2'Zanato
y Rectorado n~spf·'Ct.jV03 y prD','lo informe d¿ la Comisi6n SU!lP
rior de personal, ha r{~suelto anunciar las mencionadas plazas,
para su provi'sión, a concurSO-<l:POsidón, en turno libre.


